
DIRECCIÓN NACIONAL 

                                                                                                          ORD.:      N° 412  
 

                                                                                                          ANT.:  Oficio N° 97130 de la Cámara 
de Diputados de fecha 8 de 
abril de 2025. 

 
                                                                                                           MAT.:  Respuesta a solicitud de 

información del Censo 2024 de 
la comuna de Paihuano. 

 
 
Santiago, 09 de abril de 2025. 
 
 
A  : H. DIPUTADO SR. VÍCTOR ALEJANDRO PINO FUENTES  
              CÁMARA DE DIPUTADOS   
 
DE : RICARDO VICUÑA POBLETE 
  DIRECTOR NACIONAL 
  INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 
 
Por medio del presente, y en relación al oficio identificado en el antecedente, en donde se solicita 
se informe “sobre la efectividad de la afirmación de que 800 viviendas en la comuna de Paihuano no 
fueron censadas durante el proceso de CENSO INE y en caso de ser cierta dicha omisión, señale los 
motivos que lo impidieron, pese a las alertas previas entregadas por el municipio. Asimismo, remita 
antecedentes de los mecanismos que contempla el INE para ponderar estadísticamente los 
resultados censales, de manera que reflejen con mayor fidelidad la realidad demográfica de la región 
y, en particular, de la comuna de Paihuano.”, se informa lo siguiente: 
 
- Sobre la pregunta “¿Es efectiva la afirmación de que 800 viviendas en Paihuano no fueron 

censadas durante el proceso de CENSO INE?” 
 

En Paihuano se censaron todas sus viviendas, lo que corresponde a 2.888 viviendas particulares 
(a modo de referencia, en el año 2017 se censaron 2.348 viviendas particulares).  
 
Una vivienda censada corresponde a todas las viviendas que se registraron durante el operativo 
censal. Dentro de las viviendas particulares censadas se encuentran:  
 
1. Viviendas particulares ocupadas: viviendas en las que residen personas de manera habitual 

al momento del censo (es decir, al menos 6 meses en los últimos 12 meses, o que llevando 
menos tiempo tienen la intención de seguir residiendo ahí).  
 

2. Viviendas particulares desocupadas: viviendas sin residentes habituales al momento del 
censo. Las razones de su desocupación pueden ser porque se encuentren en venta o 
arriendo o tienen un uso de temporada (vacacional), siendo la principal las viviendas de 
temporada.  

 



Tabla 1. Viviendas censadas en Paihuano  
 

Tipo de vivienda censada Total censado 2024 

Viviendas particulares 
ocupadas  

2.076  

Viviendas particulares 
desocupadas  

812  

Total  2.888  

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas – Censo 2024  

 
Esta información puede ser encontrada www.censo2024.cl. 
 
- Sobre la pregunta “En caso de ser cierta dicha omisión, ¿cuáles fueron los motivos que 

impidieron el censo de estas viviendas, pese a las alertas previas entregadas por el 
municipio?” 

 
Como se indica anteriormente, todas las viviendas fueron censadas. 

 
- Sobre la pregunta “¿Qué mecanismos contempla el INE para ponderar estadísticamente los 

resultados censales, de manera que reflejen con mayor fidelidad la realidad demográfica de 
la región y, en particular, de la comuna de Paihuano?” 

 
Entre los objetivos principales de un censo se encuentra el proveer de información para 
actualizar las estimaciones y proyecciones de población. Este proceso de actualización utiliza los 
datos del último censo disponible, siendo en este caso los del Censo 2024. Junto con esta 
información, se utiliza la información de los censos anteriores, de las estadísticas vitales de 
nacimientos y defunciones, así como diversas fuentes de registros administrativos y encuestas.  
 
Dado lo anterior, las proyecciones y estimaciones de población son el resultado de modelos 
demográficos sobre la evolución de una población (tamaño y estructura), considerando 
supuestos respecto a cambios futuros en la fecundidad, la mortalidad y la migración 
(inmigración y emigración). En ese sentido, la población total estimada refiere al resultado de 
un cálculo que se realiza sobre el tamaño de la población y su distribución por sexo y edad, en 
un momento pasado o presente, mientras que la proyección de población es un cálculo 
orientado al futuro. Por lo tanto, la población estimada y las proyecciones son distintas a la 
población censada 
 
En enero 2026 se iniciará la publicación de la población estimada que reside en el país y la 
actualización de las proyecciones de población para los próximos años, con las cifras a nivel 
nacional, desagregadas por sexo y edad. El calendario de la entrega de esta cifra a nivel regional 
y comunal será informado por el INE.    
 
 
 
 
 

http://www.censo2024.cl/


Para mayor información, ver https://censo2024.ine.gob.cl/wp-
content/uploads/2025/04/N3_Nota_Tecnica_Comparacion_Poblacion_CPV2024.pdf 

 
 
 
Sin otro particular, le saluda cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ricardo Vicuña Poblete 
Director Nacional 

Instituto Nacional de Estadísticas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CMF/MAM 
Distribución 
- Cámara de Diputados 
- Dirección Nacional, INE 
- Dirección Regional de Coquimbo, INE 
- Censo Población y Vivienda, INE 
- Subdepto. de Partes y Registros, INE 
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